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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
14175-10.CENTROS RELIGIOSOS. CONDICIONES FÍSICAS Y SANITARIAS EXIGIDAS PARA OPERACIÓN DE IGLESIAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 23, 24, 27 y transitorio primero y segundo del Decreto Ejecutivo No. 33872-S. Publicado en La Gaceta No. 144 del 26-07-2007. Las normas se impugnan en cuanto establecen requisitos, que a juicio del accionante, son irrazonables y desproporcionados para los templos o locales de culto, en tanto hacen nugatorios los derechos que tienen las personas de profesar un credo y reunirse para rendir culto, conforme a sus creencias. Estima el recurrente que los requisitos son discriminatorios para un sector de la sociedad, a saber, los grupos pequeños de personas que se reúnen para profesar o practicar una religión. Las regulaciones van particularmente dirigidas a las religiones cristianas y más específicamente a las denominadas "evangélicas", puesto que los términos  "templo" o "culto" tradicionalmente se asocian con esas religiones y no con la católica. Las normas obligan a reunirse únicamente en los lugares que el Estado designe, en las condiciones que éste señale en todo el territorio nacional, sin considerar las particularidades de cada región, donde por las condiciones socio-económicas sería imposible cumplir con los requerimientos de infraestructura. Con ello se impide el libre ejercicio de la fe religiosa y se deshonra la dignidad humana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
14109-10. CENTRO EDUCATIVO. PROBLEMAS DE DESFOGUE DE AGUAS PLUVIALES  Y NEGRAS Indica el recurrente que el Liceo Seráfico San Francisco  ubicado en Llano Grande de Cartago,  se le  ha  venido presentando un problema con las aguas residuales y fluviales provenientes de caseríos de la carretera a Llano Grande que pasan detrás de las aulas, lo que provoca que en muchas ocasiones hay que suspender las clases por lo insoportable del mal olor. Agrega que han realizado varias diligencias ante las autoridades competentes, pero aún no han obtenido solución. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Director del Área Rectora de Cartago, al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Cartago y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, respectivamente,  que de INMEDIATO coordinen y adopten, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para dar solución efectiva y definitiva al problema de desfogue de aguas pluviales y servidas (jabonosas y negras) en el canal existente hacia la propiedad del Colegio Seráfico San Francisco ubicado sobre la Ruta Nacional 218 Taras-Llano Grande de Cartago. Asimismo, se ordena al Director del Área Rectora de Cartago,  realizar una vigilancia constante en la zona afectada, con el fin de inspeccionar el debido cumplimiento tanto de la orden sanitaria dictada a los vecinos del lugar como de lo ordenado en esta sentencia. CL

 14107-10. NEGOCIO PRIVADO. FUNCIONAMIENTO DE CHANCHERA. Alega el recurrente que su vecino tiene una chanchera, de la que emanan malos olores. Señala que desde que inició el problema acudió a la Oficina  del Servicio Nacional de Salud Animal, a efecto de realizar la denuncia correspondiente, pero actualmente el problema persiste. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, a la Directora General del Servicio Nacional de Salud Animal y de Ministra de Salud, respectivamente, que, tomen y dispongan las acciones necesarias para que de INMEDIATO se corrijan los problemas de contaminación denunciados por el recurrente y se le brinde a la comunidad de Buena Vista de Barva de Heredia el disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. CL 
14180-10. PERMISOS. OTORGAN PERMISO DE VIABILIDAD  AMBIENTAL EN PARQUE NACIONAL MARINO LAS BAULAS. Manifiesta el recurrente que  su representada es una organización establecida para proteger la extinción a las Tortugas Baulas y a otras tortugas marinas y acusa que Secretaría Técnica Nacional Ambiental, otorgó viabilidad ambiental a favor de la sociedad Rover Path of Guanacaste, para construir una casa de habitación en Playa Ventanas, dentro de la franja de setenta y cinco metros que constituye parte del Parque Nacional Marino Las Baulas, con lo cual se agrava el peligro para la Tortuga Baula que se encuentra al borde de su extinción. Se declara  con lugar el recurso y en consecuencia, se anula la resolución número 1349-2005-SETENA de las once horas veinticinco minutos del nueve de junio del dos mil cinco, mediante la cual la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental otorgó la viabilidad ambiental al proyecto de construcción de casa de habitación de Rover Path de Guanacaste Sociedad Anónima. Del mismo modo se anula cualquier otra autorización que hubiera sido otorgada para la construcción de ese inmueble. Se ordena al Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que de manera inmediata gire las instrucciones que sean necesarias a fin de que los órganos competentes inicien los procedimientos administrativos que sean procedentes para  expropiar el inmueble al que se refiere este amparo. CL
ASAMBLEA LEGISLATIVA
14189-10. TRATADO. PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO Y COSTA RICA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica, expediente legislativo número 17.530.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica", expediente legislativo número 17.530, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada.

CONTRATOS

14009-10. CONCESIONES. PROYECTO MINERO CRUCITAS. Los recurrentes presentan el recurso en contra de la concesión de explotación minera Crucitas, otorgada a favor de Industrias Infinito S.A., pues consideran que tal concesión violenta los derechos fundamentales a un ambiente sano, además, no se dio la audiencia pública requerida y se cuestiona el momento en que fue dada la concesión. La Sala declara sin lugar el recurso Por cuanto lo que se plantea respecto al momento del otorgamiento de la concesión, si se establecía o no que los derechos adquiridos eran respetados y si la concesión viola lo que establece la normativa del Colegio de Químicos,  es una cuestión de legalidad y no de constitucionalidad. A pesar de que esta Sala comprueba que mediante la citada resolución de este Tribunal Constitucional se anuló la resolución que otorgaba la concesión minera a la empresa en cuestión, número R-578-2001-MINAE, y que los recurridos interpretaron que dicha nulidad era una nulidad relativa por lo que procedía la figura de la “conversión del acto administrativo” establecida en el artículo 164 de la Ley General de la Administración Pública, también es un asunto de legalidad, examinar y valorar si los recurridos procedieron de forma correcta o no al “convertir” el otorgamiento de la concesión minera que había sido previamente anulada por este Tribunal Constitucional. Finalmente se indica que bajo la vía de amparo no procede confrontar la regularidad de un acto -como la concesión- con un tratado internacional. Ahora bien, si en el fondo el argumento quiere llevar a considerar que la concesión otorgada fue violatoria del derecho a gozar de un ambiente sano, sobre ese tema ya esta Sala resolvió en el voto 6922-10. Por todo lo anterior, lo que corresponde es remitir a los recurrentes a lo que resolvió este Tribunal en dicho voto, o en su caso, a discutir la cuestión ante la jurisdicción ordinaria.
Se declara SIN lugar el recurso en cuanto a los alegatos referidos al otorgamiento de la concesión minera en violación del decreto ejecutivo que establecía la moratoria de la actividad de minería a cielo abierto, en cuanto a la conversión de un acto ya anulado y en cuanto a la violación de tratados internacionales. En lo demás, esténse a lo resuelto por esta Sala mediante el voto número 10-006922 de las 14:25 horas del 16 de abril del 2010. Se declara sin lugar el recurso en cuanto a los alegatos referidos al otorgamiento de la concesión minera en violación del decreto ejecutivo que establecía la moratoria de la actividad de minería a cielo abierto, en cuanto a la conversión de un acto ya anulado y en cuanto a la violación de tratados internacionales. En lo demás, esténse a lo resuelto por esta Sala mediante el voto número 10-006922 de las 14:25 horas del 16 de abril del 2010. SL
TRIBUTARIO
14187-10. FORMACIÓN DE LA LEY. SE ACUSAN VIOLACIONES EN LA FORMACIÓN DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley No.8683 del 19-11-2008. Impuesto Solidario para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda. Publicada en La Gaceta No. 239 del 10 de diciembre del 2008. Alega el recurrente que durante la tramitación del proyecto de ley que dio como resultado la promulgación de la Ley N° 8638 se incurrió en los siguientes vicios: a) Abuso del derecho de enmienda al modificar significativamente el sentido del proyecto original; b) Violación del principio de publicidad por no difusión del texto sustitutivo, sobre este tema se cita la sentencia: 1572-08; c) Omisión de consultas a las Municipalidades del país y algunas instituciones, según lo que dispone el artículo 190 de la Constitución Política, sobre el que se cita la sentencia 3608-94. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Castillo rechaza la acción por otras razones. RF

PODER EJECUTIVO
14060-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE EL RÍO QUEBRADA SECA EN BARVA DE HEREDIA. Alega el recurrente que el Puente de Quebrada Seca en Barva de Heredia, pone en riesgo la vida de las personas que lo transitan, debido a la falta de mantenimiento. Indica que existe un informe técnico del mal estado del puente, sin que el Ministerio recurrido haga algo al respecto para prevenir una catástrofe mayor, como la ocurrida en el Puente de Turrucares. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia: a) Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que proceda a girar de inmediato las órdenes que correspondan al ámbito de sus competencias y atribuciones, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se inicien las acciones necesarias a fin de sustituir el puente sobre el Río Quebrada Seca, que ha sido objeto de este recurso; b) Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que proceda de inmediato a coordinar las acciones que sean necesarias a efectos de levantar todos los obstáculos relacionados con el derecho de vía que impidan el inicio de las obras. En este sentido, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, a los Alcaldes de la Municipalidad de Heredia y la Municipalidad de Barba, y al Ministro de Seguridad Pública, prestar su colaboración para lo anterior. CL

EDUCACIÓN
14106-10.TITULO EDUCATIVO. SE NIEGA ENTREGA DE TÍTULO DE BACHILLERATO A ESTUDIANTE CON ADECUACIÓN CURRICULAR. Manifiesta  la recurrente que en razón de su adecuación curricular significativa, se le realizaron las pruebas de bachillerato las cuales aprobó.  Alega que pese a que cumplió los requisitos de acreditación para el Bachillerato en Enseñanza Media, el Ministerio de Educación Pública no le ha extendido el certificado de conclusión de estudios y con ello el título de bachillerato en mención. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro y Jefe del Departamento de Gestión y Control de Calidad, ambos del Ministerio de Educación Pública, respectivamente, que de forma inmediata, a partir de la comunicación de esta resolución, se haga efectiva la entrega del título de bachillerato reclamado por la recurrente, si otra causa no lo impide. CL
14080-10. CENTRO EDUCATIVO PRIVADO. RETIENEN DOCUMENTACIÓN  PARA TRASLADO. Refiere la recurrente que la Dirección del Centro Educativo Santa Inés no le ha entregado una serie de documentos que requiere para poder realizar el traslado de la amparada a otro centro educativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Académico del Centro Educativo Santa Inés, que dentro del plazo de cinco días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, entregue a la recurrente los documentos que solicitara los días cuatro y diez de mayo de dos mil diez. CL
ASOCIACIÓN
14082-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COOPERATIVO, SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que el consejo recurrido anuló su nombramiento como representante del movimiento cooperativo en la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, sin darle la oportunidad de exponer sus alegatos,  lo que es violatorio del debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el acto dictado por el Secretario Ejecutivo del CONACOOP, de 28 de mayo de 2010, en que se dispuso la anulación del nombramiento del tutelado como representante del sector cooperativo ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

FAMILIA

14081-10. MENORES. PANI NO PRORROGA REUBICACIÓN DE MENORES. Alegan los recurrentes que la autoridad recurrida  ordenó reubicar a los menores amparados en el hogar sustituto recurrido, hasta por seis meses, alegando agresiones de sus progenitores. Acusan que el período venció y no les ha devuelto a sus hijos, ni prorrogado la medida.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
MINORÍAS
14105-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA DEMARCAR E INSTALAR PARQUEO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA. Reclama  la recurrente que las instalaciones donde se ubica la municipalidad recurrida no cuentan con un estacionamiento y señalización para las personas con alguna discapacidad y a pesar de sus gestiones, no se ha hecho nada para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de San Pablo de Heredia, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se demarque e instale la señalización correspondiente en el estacionamiento del edificio municipal, y se garantice el acceso pleno a dicho edificio, todo a favor de las personas discapacitadas. CL

14074-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RAMPAS DE ACCESO EN PARADAS DE BUSES. Alega el recurrente que la municipalidad  recurrida no ha ajustado las rampas en las paradas de buses que existen en el recorrido de la ruta Dulce Nombre-San José, para que puedan ser utilizadas por personas con discapacidad y adultos mayores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de La Unión, y al Director Ejecutivo a. i. del Consejo de Transporte Público, que de forma coordinada adopten las medidas necesarias dentro del marco de sus competencias, para que en el plazo de doce meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se adapten las paradas de autobús de la ruta Dulce Nombre-San José, ubicadas en el Cantón de La Unión, a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. En cuanto a la acusada omisión del Consejo de Transporte Público en otorgar el permiso pretendido por Transportes Públicos La Unión S. A. (TRANSPLUSA), el recurrente deberá estarse a lo ya resuelto en la resolución número 2010-011758 de las dieciséis horas y veintinueve minutos del seis de julio del dos mil diez. CL

EDUCACIÓN

14041-10. LIBERTAD DE CULTO. SE EXCLUYE A MENOR DE EDAD DEL CURSO DE CATEQUESIS. Los recurrentes solicitan el amparo de los derechos fundamentales de su hijo menor de edad, específicamente, sus derechos a la libertad religiosa y libertad de culto. Cuestionan la decisión del Cura de la Parroquia de la Inmaculada Concepción de Tucurrique de excluir a su hijo del proceso de Catequesis. Acusan que esa decisión se basa en el hecho que ellos, como padres de familia, profesan otra religión, de manera que se condiciona la permanencia del menor en la Catequesis a que ellos se reintegren a la Iglesia Católica. El caso se declara sin lugar, al comprobar que no es cierto que se excluya al menor por la profesión religiosa de sus padres, antes bien, el menor de edad se ha ausentado en cinco ocasiones a las lecciones de Catequesis, no presenta las tareas que se le encomiendan y no asiste a la Eucaristía, faltas que llevan al Sacerdote a tomar la decisión de no permitir que el menor continúe con el proceso formativo para realizar la Primera Comunión este año. Lo anterior, con sustento en los cánones 912 y 913 del Código de Derecho Canónico. En relación a las reglas aplicables a los fieles en el seno de una agrupación confesional, se cita el voto 743-93. Por ello, la decisión tomada por las autoridades de la Iglesia Católica en relación al cumplimiento de determinadas reglas y requisitos para recibir un Sacramento, no puede ser cuestionada en esta jurisdicción. SL

MUNICIPALIDADES
14123-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y DRAGADO. Reclama la recurrente que es propietaria de un inmueble  en barrio San Martín, en Golfito. Indica que la municipalidad realizó trabajos en la quebrada consistentes en dragado, escarbe y excavación de zanjas, los cuales lejos de solucionar los problemas ya existentes, los agravó. A lo anterior se suma que las fuertes lluvias que recoge la quebrada  incrementan en gran manera su caudal, lo cual a su vez provoca un alto nivel de erosión de los paredones y márgenes, amenazando de forma agresiva y progresiva el terreno inmediato donde se asienta su vivienda, lo que pone en peligro no solo su casa de habitación si no también su vida y la de su familia. Agrega que ante esta situación ha presentado varias gestiones ante las autoridades competentes pero ninguna de éstas ha respondido. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la falta de resolución de los reclamos planteados. En consecuencia, se le ordena al Alcalde de Golfito y  al Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, pronunciarse, de manera inmediata, sobre los reclamos planteados por la recurrente. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
14090-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS, REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SEÑALIZACIÓN EN DESAMPARADOS.  Indica el recurrente que las calles aledañas al Colegio de Contadores ubicado en Desamparados, no cuentan con aceras, reductores de velocidad y la señalización correspondiente a efecto de garantizar la vida e integridad física de los peatones y conductores. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, realizar, DE INMEDIATO, las gestiones pertinentes a efecto que se inicie con la construcción de las aceras en aquellas calles aledañas al Colegio de Contadores, ubicado en dicho cantón. Asimismo, se le ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias a efecto que se realicen las inspecciones y estudios pertinentes para determinar cuáles señales de tránsito y reductores de velocidad son necesarios de ser instalados en las calles aledañas al Colegio de Contadores, ubicado en Desamparados. De igual forma, se le ordena al Director General de Tránsito que, una vez realizados tales estudios, proceda, DE INMEDIATO -en caso de así haberse determinado-, a la colocación de aquellas señales de tránsito y reductores de velocidad necesarios en las calles referidas. CL

14079-10.VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN A PROBLEMA DE MAL ESTADO DE CAMINO. Alega la recurrente que el camino público situado  entre el Colegio de Bribri y el cruce de Volio de la Pera, en Talamanca, es un camino de lastre que está en pésimo estado. Refiere que con el paso de vehículos se levanta mucho polvo, lo que ha venido provocando problemas de salud a los habitantes que tienen sus casas a la orilla de ese camino. Indica que a pesar de que han venido solicitando a la municipalidad recurrida la solución a dicha situación, no se han tomado las medidas al respecto, inclusive, se presentó una queja ante la Defensoría de los Habitantes, la cual emitió una serie de recomendaciones que a la fecha no han sido atendidas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal a.i. de Talamanca, que en el improrrogable plazo de DIECIOCHO MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia inicie las acciones necesarias para solucionar el problema del camino público cantonal situado entre el Colegio de Bribrí hasta el Cruce Volio de la Pera en Talamanca. CL

14102-10. PARQUES.  ELIMINAN ZONAS DE RECREACIÓN EN URBANIZACIÓN EN CORONADO. Indican los recurrentes que son vecinos de la Urbanización Santa Teresita, localizada en Patalillo de Vásquez de Coronado y que una zona de recreación de la localidad, se ha usado como uso de paso por parte de vecinos de otro lugar, perdiéndose por completo el uso de zona de recreación, además, se ha convertido en un lugar sumamente inseguro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Vásquez de Coronado, adoptar las medidas necesarias, ejecutar las acciones pertinentes y disponer lo necesario para que en el plazo de seis meses contados a partir del recibo de esta comunicación, se  de una solución definitiva al problema de seguridad existente en el parque ubicado en el sector oeste de la Urbanización Santa Teresita; asimismo eliminar los accesos ilegales a la urbanización. CL

14061-10. AGUAS PLUVIALES. INUNDACIONES POR DESFOGUE DE AGUAS EN SANTA ANA. Alega el recurrente  que en el Residencial Parque Valle del Sol, en Santa Ana, se han dado constantes inundaciones producto de la estación lluviosa. Indica que en repetidas oportunidades la "Quebrada Pilas" la cual atraviesa el residencial,  se ha desbordado y ha ocasionado inundaciones de grandes proporciones. Sostiene que estas inundaciones se dan debido a la gran cantidad de condominios, residenciales y demás construcciones aledañas que desvían sus aguas o tienen como desaguadero la citada Quebrada Pilas. Asegura que la Municipalidad recurrida ha permitido el desfogue de las aguas en la citada quebrada, por parte de todos los desarrollos urbanísticos de la zona sin que existan criterios técnicos de control y fiscalización. Establecen que el tiempo transcurre y no se le ha dado una solución concreta al problema por parte de la municipalidad recurrida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al ALCALDE MUNICIPAL DEL CANTÓN DE SANTA ANA, que tome las medidas necesarias y urgentes para que el problema de inundaciones que denuncia el recurrente en el Residencial Parque Valle del Sol, sea solucionado en forma definitiva. CL
PROPIEDAD

14089-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN EN PROPIEDAD AFECTADA POR PROYECTO VIAL. Señala el recurrente que las autoridades recurridas han dispuso que una finca propiedad de la empresa que representa será afectada parcialmente en virtud del proyecto vial denominado Radial San Ana-San Antonio-Río Segundo, pero a la fecha no han definido, la porción del terreno que se dedicaría al derecho de vía ni, mucho menos, han iniciado las diligencias expropiatorias correspondientes, lo que lo deja en un estado de indefensión, pues no puede realizar obra alguna en el inmueble. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente de la Junta Directiva y a la Directora de la Dirección Administración de Contratos, ambos del Consejo Nacional de Concesiones, lo siguiente: a) Inmediatamente, girar las órdenes necesarias y tomar las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro de un plazo razonable, se determine la porción de la finca inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo el Sistema de Folio Real matrícula No. 449197-000, propiedad de la empresa Lemur del Occidente S.A., que será afectada por el proyecto vial Radial San Ana-San Antonio-Río Segundo. b) Incoar los procedimientos expropiatorios en un plazo razonable. CL
TRANSITO
14103-10. AGUJAS. SE ORDENA REMOVER AGUJAS QUE IMPIDEN EL PASO EN URBANIZACIÓN DE SABANILLA. Manifiesta el recurrente que trató de ingresar con su vehículo a la Urbanización La Alambra, en Sabanilla de Montes de Oca, que tiene una única entrada, a efecto de visitar a un hermano. Indica que en el lugar existe una caseta de vigilantes y una barrera de seguridad que impide el paso, y cuando trató de atravesar por allí, los guardas privados de la empresa accionada se lo impidieron, dejando caer la barrera sobre la tapa de su motor y se negaron a levantarla hasta que respondiera una serie de preguntas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad del Cantón de Montes de Oca, interponer las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que de forma inmediata se remuevan o eliminen los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso a la entrada de la Urbanización La Alhambra. CL

PODER EJECUTIVO
14124-10. VÍAS PÚBLICAS. AUSENCIA DE ACERAS Y DEMARCACIÓN VIAL.  Manifiestan los recurrentes que en la comunidad de Santa Rosa de Pérez Zeledón se está construyendo un puente sobre el Río Pacuare, por haber colapsado el  anterior puente.  Alegan que el puente se ubicó en un sector diferente, situación que genera una serie de inconvenientes y problemas a los vecinos de la comunidad, por cuanto deben desplazarse una distancia de cuatro kilómetros para llegar a otras comunidades. Indican  que el trayecto lo deben realizar caminando la mayoría de las veces, sobre una ruta nacional, que no cuenta con aceras, zonas de seguridad ni semáforos, lo que pone en riesgo la integridad física y la vida de los transeúntes. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la amenaza a la vida y a la integridad física. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, se construyan las aceras en la ruta que los peatones deben seguir para acceder al nuevo puente sobre el río Pacuare, en el sector del camino El Roble Santa Rosa. Adicionalmente, se le ordena al Ministro y al Director General a.i. de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que giren las órdenes pertinentes para que, dentro del plazo de SEIS MESES, se realicen los estudios técnicos pertinentes y se proceda con la demarcación vial e instalación de los dispositivos necesarios, para garantizar la seguridad de los peatones que se movilizan en la ruta indicada. Ambos plazos se contarán a partir de la notificación de la sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

INFORMACIÓN
14119-10. MUNICIPAL. NIEGAN COPIA DE PROYECTO URBANISTICO. Alega el recurrente que  presentó una nota ante el recurrido tendente a que se le brindara copia certificada y foliada del expediente relacionado con un proyecto urbanístico ubicado en el sector de La Angostura de Pavones, Turrialba, sin embargo se le fue denegada, argumentado que se trataba de información confidencial.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, que de inmediato se le informe al recurrente sobre los permisos otorgados por la Municipalidad al proyecto urbanístico (o fraccionamiento frente a ruta nacional) ubicado en el Sector Angostura, solicitado por el recurrente el 31 de mayo de 2010. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PENITENCIARIO
13951-10.CONDICIONES. PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA EN PABELLÓN DE LA REFORMA. Manifiestan los recurrentes que los servicios sanitarios en La Reforma, se encuentran en mal estado, así como el agua que consumen proviene de un tanque el cual no tiene control de calidad, ya que al estar privados de libertad tienen las defensas bajas. En cuanto a las instalaciones alegan que las mismas se encuentran en mal estado, con cables de electricidad sueltos, las camas ortopédicas no sirven y las espumas nunca las limpian. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, tomar las medidas necesarias dentro del plazo de DOS MESES a partir de la comunicación de esta sentencia para dar una solución definitiva a los problemas de filtración de agua en el pabellón del Centro de Atención Penitenciaria La Reforma en que están ubicados los amparados y para corregir las deficiencias en la instalación de cables eléctricos que puedan resultar riesgosas para las instalaciones del centro penitenciario y para la salud de las personas. CL 
14059-10. CONDICIONES. HACINAMIENTO EN CENTRO PENITENCIARIO LA LETICIA. Refieren los recurrentes que los privados de libertad recluidos en el Centro de Atención Institucional de Pococí (Cárcel La Leticia), sufren hacinamiento debido a que las autoridades carcelarias tienen recluíos en el pabellón B, un total de 144 privados de libertad, a razón de 36 reclusos por dormitorio, lo que provoca una sobrepoblación peligrosa en un lugar donde queda poco espacio, los servicios sanitarios y las pilas disponibles no son suficientes para cubrir las necesidades de todos los internos, debido a que deben realizar todo tipo de actividades en esas condiciones. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena al Director del Centro de Atención Institucional de Pococí, y al Director del Instituto Nacional de Criminología, que: a) Adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro de Atención Institucional de Pococí; b) Informen a este Tribunal sobre el avance y ejecución de las gestiones que se realizan para efectos de construcción de nuevos espacios en ese programa institucional. CL

13994-10. LIBERTAD DE CULTO. SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE CAPELLÁN. La recurrente alega que los privados de libertad del Centro de Atención Institucional de San Sebastián no tienen en el centro penal un capellán nombrado, situación que resulta contraria a la libertad de culto.  Sobre la libertad religiosa se cita el voto 3018-02. El caso se declara sin lugar, porque se tiene por demostrado que a pesar de que el contrato de servicio con el sacerdote, no se prorrogó, el capellán continuó ingresando al centro penal y celebrando misas diariamente. Es importante recordar a los amparados que la libertad de culto contemplada en el artículo 75 de la Constitución Política, específicamente para los privados de libertad, aplica en el sentido que tengan la libertad de asistencia espiritual, la cual no se comprueba que haya sido negada por las autoridades recurridas, de ahí que no se observe el alegado quebranto a la libertad religiosa de los amparados. SL
PENAL
13966-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Indica el recurrente que se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva, a través de una resolución carente de la debida fundamentación Señala que dicha resolución fue impugnada ante el Tribunal Penal de Pavas, autoridad que, confirmó la resolución impugnada, también carente de la debida fundamentación. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Juzgado Penal de Turno Extraordinario de San José de lo indicado en el considerando IV. SL
13952-10. PRISIÓN PREVENTIVA. VENCIMIENTO DEL PLAZO. Manifiesta el recurrente  que contra su defendido se dictó prisión preventiva, que venció el trece de agosto del presente año, y al catorce de agosto se le mantiene privado de libertad, sin respaldo en decisión jurisdicción alguna. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación del derecho de defensa y sin ordenar la libertad del imputado. Se ordena al Juez Penal de Pococí,  disponer lo necesario para señalar, en las 48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, una audiencia oral para que las partes, en especial la defensa, puedan referirse verbalmente a la procedencia de mantener la medida cautelar, debiendo tomarse en consideración el acto, a efectos de establecer si se justifica preservar lo decidido. CL

13956-10. DETENCIÓN. ABUSO DE AUTORIDAD. Refiere el recurrente que fue detenido por Agentes del Organismo de Investigación Judicial en un operativo en Florencia de San Carlos, por una causa en su contra que se encontraba sobreseída. Se declara CON lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes, y al Consejo Superior del Poder Judicial para que ponga en conocimiento de las autoridades judiciales esta sentencia, y además dicte las directrices pertinentes a efectos de que no se comentan más errores como los que motivan la estimación de este recurso. CL
14178-10. MENOR DE EDAD. PRÓRROGA DE INTERNAMIENTO AÚN CUANDO SE SUPERÓ EL PLAZO MÁXIMO. El recurrente acusa que el amparado ha permanecido más de 4 meses detenido, tiempo supera el plazo máximo de internamiento que al efecto dispone el artículo 59 de la Ley de Justicia Penal Juvenil, sin que las autoridades recurridas resuelvan su situación jurídica, actuación que va en detrimento de su libertad personal. Sobre la prórroga de la prisión preventiva cuando exista sentencia condenatoria y ésta no haya adquirido firmeza, se cita el voto 4266-02. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Salvan el voto los Magistrados Calzada y Cruz. SL

14188-10. APLICACIÓN DE LA LEY. LEY DE CREACIÓN DEL RECURSO  DE APELACIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA PENAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente a la Ley Número 8837. La presente consulta fue planteada por varias razones; no obstante, por resolución de las 10:15 horas del 26 de julio del 2010, fue admitida únicamente en relación con la alegada violación a los procedimientos legislativos. Se evacua la consulta formulada en el sentido que en los procedimientos legislativos relativos a Ley número 8837 no se violentó ni el artículo 96 inciso a) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional ni el principio democrático. Se aclara que en virtud del criterio de especialidad, la causal de procedimiento de revisión por violación a los principios del debido proceso y defensa en el proceso penal se encuentra vigente con base en lo establecido en el párrafo segundo del artículo 102 de la Ley de la Jurisdicción constitucional. Evacuada

TRABAJO
14193-10. SINDICATO. REEMPLAZO DE JUNTA DIRECTIVA SIN DEBIDO PROCESO Y SE ANULA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO. Alega el recurrente alega que mediante la resolución número 38-DOS-2010 del diecinueve de febrero de dos mil diez el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social inscribió y registró los acuerdos adoptados la Asamblea General Ordinaria realizada por un grupo de afiliados del SINTRAJAP el ocho, quince y veintinueve de enero de dos mil diez, en la cual se acordó la destitución de la Junta Directiva vigente en ese momento, y la elección de una nueva, lo cual va en detrimento de las garantías del debido proceso, la libertad sindical y el principio democrático. Por otra parte, reclama que en la realización de la Asamblea General Ordinaria en cuestión, no se respetó el procedimiento legal establecido para tal efecto en el estatuto del sindicato. Se declara con lugar el recurso. Se ANULAN los acuerdos  adoptados en la asamblea general ordinaria realizada, por el  SINTRAJAP, el ocho, quince y veintinueve de enero de dos mil diez, así como la designación de la nueva Junta Directiva, así como la resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Departamento de Organizaciones Sociales No. 38-DOS-2010 de las quince horas del diecinueve de febrero de 2010. Se ordena reinstalar a la Junta Directiva anterior. El Magistrado Mora rechaza de plano el recurso y ante el empate de la decisión, conoce el fondo del asunto y declara con lugar por infracción al Debido Proceso. Los Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y Hernández Gutiérrez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
14192-10. SINDICATO. REEMPLAZO DE JUNTA DIRECTIVA SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que de conformidad con el artículo 18 de los estatutos vigentes del Sindicato de Trabajadores de JAPDEVA (SINTRAJAP), el plazo de nombramiento de la Junta Directiva de dicho sindicato es de dos años. Establecen que en la Asamblea General Ordinaria de fin de período de SINTRAJAP celebrada el dieciséis de enero de dos mil nueve, se nombró una Junta Directiva; no obstante, el ocho de enero de dos mil diez, un grupo de afiliados a SINTRAJAP, convocó a la Asamblea General de medio período del sindicato para el día quince de enero de dos mil diez, a las ocho horas en las instalaciones portuarias de JAPDEVA. Alegan que dicha convocatoria se realizó con la siguiente agenda "1.Comprobación del quórum. 2. Lectura y aprobación del acta anterior. 3. Informe de la secretaría de finanzas. 4. Informe de la secretaría fiscal. 5. Informe sobre la segunda oferta del gobierno. 6. Informe del Secretario General. 7. Mociones y asuntos varios", pero en ningún momento la agenda con la cual se convocó incluyó la revocatoria del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva ni la información sobre la apertura de un procedimiento disciplinario o la imputación de cargo o reclamo alguno contra sus integrantes. Aducen se realizó la citada asamblea sin que asistiera el Secretario del Sindicato ni los demás integrantes de la Junta Directiva de SINTRAJAP, por mantener discrepancias sobre la legalidad de la convocatoria a la citada asamblea, discrepancias que todavía se discuten en las instancias administrativas y judiciales correspondientes y en la citada asamblea se procedió a destituir de forma sorpresiva e inmediata a todos los y las integrantes de la Junta Directiva de SINTRAJAP. Se declara con lugar el recurso. Se ANULAN los acuerdos  adoptados en la asamblea general ordinaria realizada, por el  SINTRAJAP, el ocho, quince y veintinueve de enero de dos mil diez, así como la designación de la nueva Junta Directiva. Se ordena reinstalar a la Junta Directiva anterior. El Magistrado Mora rechaza de plano el recurso y ante el empate de la decisión, conoce el fondo del asunto y declara con lugar por infracción al Debido Proceso. Los Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y Hernández Gutiérrez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

14098-10. PRESTACIONES. NIEGAN COPIA DE PAGO DE PRESTACIONES. Indica la recurrente que las autoridades recurridas no le notificaron el acto administrativo mediante el cual se resolvió lo pertinente en lo que respecta al pago de sus prestaciones legales. Alega que se apersonó ante el ministerio recurrido, con el propósito de exigir una copia de la resolución respectiva, sin embargo, la misma se le negó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los cargos de Jefe del Departamento de Control de Pagos y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y giren las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se facilite a la recurrente, la copia del acto administrativo por medio del cual se resolvió su gestión para el pago de su prestaciones legales, planteada desde el año 2009. CL

14077-10. PRESTACIONES. FALTA DE PAGO.  Manifiesta el recurrente que la autoridad recurrida  no le ha cancelado sus prestaciones laborales, a pesar de que renunció desde el veintiuno de mayo de dos mil diez. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, y a la Coordinadora de Presupuesto, ambos de la Municipalidad de Pococí, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se cancele al amparado sus prestaciones laborales. CL
14063-10. SANCIÓN. FALTA DEL DEBIDO PROCESO EN SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO. Indica el recurrente que se le impuso una sanción disciplinaria de cinco días de suspensión sin goce de salario, lesionando su derecho a un debido proceso y al derecho de defensa, por cuanto se le aplica una sanción disciplinaria  sin audiencia previa y sin procedimiento alguno. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la sanción impuesta al recurrente. Salvan el voto los Magistrados Castillo Víquez y Cruz Castro. CL
14058-10. SANCIÓN. FALTA DEL DEBIDO PROCESO EN SANCIONES VERBALES. Alega la recurrente que fue sancionada por la autoridad recurrida, quien omitió instaurar un procedimiento en que se le brindara la oportunidad de hacer ejercicio de su derecho de defensa, además no resolvió los reclamos que planteó contra esas decisiones. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anulan los oficios de 24 y el 27 de marzo de 2010 en cuya virtud se impuso a la tutelada sendas amonestaciones verbales con copia en el expediente. CL

14117-10.SALARIO. REBAJO DE SALARIO POR PAGO A CURSO INSTITUCIONAL QUE NO TERMINÓ. Reclama el recurrente que la autoridad recurrida le practicó un rebajo de su salario que lo dejó en cero colones, el cual correspondió al cobro de un curso de inglés del cual no hizo el examen final porque el mismo Instituto recurrido, ICE, lo había enviado a otra capacitación. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del ICE, a la Jefa de la División de Capital Humano del ICE, y al Coordinador del Área de Formación y Desarrollo de ese Instituto, que cesen de inmediato los rebajos del salario del amparado por concepto de pago del Programa de Inglés Servicio al Cliente. CL
14112-10. SALARIO. ELIMINAN PAGO DE PLUS SALARIAL.  Alega la recurrente que el Alcalde Municipal recurrido decidió suspenderle arbitrariamente y sin justificación alguna, el pago de un sesenta y cinco por ciento adicional sobre su salario base por concepto de prohibición, el cual se le cancelaba desde el año dos mil seis. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Alcalde y al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, ambos de la Municipalidad de Tibás, tomar las medidas pertinentes y coordinar acciones para agilizar el pago efectivo de la prohibición a la recurrente .CL
14011-10. SALARIO. RECONOCIMIENTO DE ANUALIDADES. Alega el accionante que en el Poder Judicial, se le paga un salario desigual al no reconocérsele las anualidades correspondientes al periodo 2005-2009 a pesar de que la normativa expresamente le otorga ese derecho, pues solicitó un  permiso sin goce de salario, para realizar estudios en España. También alega que si bien el órgano recurrido le reconoció el tiempo servido sin goce de salario sin licencia de estudios para efectos de jubilación, le está obligando a pagar las sumas de la cuota patronal y cuando no aceptó pagar éstas en tractos, se le advierte de que si no asume esa cancelación al régimen de jubilaciones no le reconocen sus anualidades, confundiendo arbitrariamente éstas con el derecho de la jubilación cuando son dos beneficios laborales absolutamente diferentes. La Sala declara sin lugar el recurso, aduciendo que a este Tribunal no le corresponde establecer si el recurrente cumple o no los requisitos exigidos por la normativa legal y reglamentaria que rige la materia a fin de concederle lo que pretende; ello es labor propia del juez de legalidad, pues no se violenta en forma directa derecho fundamental alguno al tratarse de un plus salarial que -como se ha indicado en múltiples ocasiones- no constituye parte del salario. Las competencias de esta Sala en la vía sumarísima del amparo, definir si el recurrente tiene derecho al reconocimiento de tiempo servido, en qué términos, así como al pago de anualidades, pues ello depende del tiempo efectivamente laborado al servicio del Estado.  Esta situación implica un estudio detallado que no compete dilucidar en esta sede. SL
14114-10. DESPIDO. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que  se desempeñaba como Agente de Seguridad y Vigilancia  en el Jardín de Niños Omar Dengo, que fue víctima de persecución laboral por parte de la directora del centro escolar, no obstante debido a lo anterior fue despedido, aduciendo haber cometido una falta grave, por  haberse ausentado de sus labores. Indica que se le  negó ejercer su derecho de defensa. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso y derecho de defensa. Se anula la resolución Nos. 1374-2010 de las 13:00 horas del 12 de mayo de 2010 del Ministro de Educación Pública y, en consecuencia, se restituye al recurrente en el pleno goce de sus derechos fundamentales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL

14091-10. DESPIDO. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que dentro de un procedimiento disciplinario seguido en su contra se le despidió, sin  respetarse el derecho de defensa y el debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta sentencia, restituya a la recurrente, en el pleno goce de sus derechos, sin perjuicio de la potestad de la Administración de suspenderla con goce de salario, mientras se resuelve el recurso de apelación. CL
14182-10. DESPIDO. REVOCAN NOMBRAMIENTO POR AUSENCIAS.  Reclama  la recurrente que fue cesada de su nombramiento por no presentarse a trabajar durante seis días. Manifiesta  que se le  notificó de su cese diecinueve días después de tomada dicha decisión, sin que se le haya recibido una amonestación verbal o escrita con anterioridad y sin que se le hubiera dado la posibilidad de defensa o las garantías propias del debido proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 909-2010 de las quince horas treinta minutos del 22 de marzo del 2010 del Ministro de Educación Pública y, en consecuencia, se restituye a la recurrente  en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

14183-10. DESPIDO. REVOCAN NOMBRAMIENTO POR AUSENCIAS.Refiere la recurrente que fue cesada de su nombramiento interino por haber incurrido, supuestamente, en una falta grave de mera constatación  por ausencias.  Aduce que nunca se le dio la oportunidad de presentar su defensa ni se respetó el debido proceso.Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 1491-2010 de las ocho horas con treinta minutos del veintiséis de mayo de dos mil diez, del Ministerio de Educación Pública, y en consecuencia se restituye a la amparada en el pleno goce de sus derechos. CL
13982-10. DESPIDO. FUNCIONARIO JUDICIAL POR COBRO IRREGULAR DE HORAS EXTRA. Alega el accionante que labora como Investigador 1 a.i. en el Organismo de Investigación Judicial de Limón, y debido al trabajo que desempeña, en ocasiones tiene que estar disponible para atender cualquier vicisitud que se presente. Así las cosas, explica que durante el mes de marzo de 2010, debió atender disponibilidades, razón por la cual, gestionó el cobro pertinente de las horas extra ante su jefe, a fin de seguir con los trámites que para dichos efectos señala la normativa. Pese a lo anterior, indica que se le comunicó que se prescindiría de sus servicios, por considerar que no poseía la idoneidad necesaria para el ejercicio del cargo que desempeña, al haberse estimado que había procedido a un cobro indebido de horas extra, de conformidad con las disponibilidades que debió atender. Señala que en primer lugar, existe un trámite previo para el pago de horas extra, las cuales en todo caso ni siquiera se le han abonado, aunado a que para la imposición de la sanción que por este medio cuestiona, no se siguió ningún debido proceso, razón por la cual, estima se lesionaron sus derechos fundamentales, ya que no tuvo la oportunidad de exponer sus alegatos de defensa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13983-10. COLEGIO PROFESIONAL. RECOMIENDA DESPIDO DE FUNCIONARIO POR NO ESTAR COLEGIADO. Alega el accionante que trabajó en el Banco Nacional de Costa Rica, donde ha ocupado diferentes cargos y recibió múltiples capacitaciones, actualmente se desempeña como Asesor de la Gerencia General del Banco Crédito Agrícola de Cartago y realiza estudios de Administración de Empresas en la Universidad Latina; no obstante, el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas le advirtió que para ejercer el cargo que ocupaba se requería poseer grado académico universitario y estar incorporado a ese Colegio Profesional, por lo que podía estar expuesto a sanciones por ocupar el puesto de asesor en el banco, razón por la cual, solicitó su destitución, lo que a juicio del accionante afecta su imagen y su reputación, así como los años de estudios en la carrera bancaria. La Sala declara sin lugar el recurso, señalando que no se considera que el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica, hubiera emitido algún acto lesivo de los derechos del recurrente. Por el contrario, lo único que existe, hasta el momento, es solamente una recomendación que le hace ese gremio profesional, al Banco Crédito Agrícola de Cartago en el sentido de que el recurrente  realiza funciones de un profesional de ciencias económicas sin tener ese grado académico universitario y sin estar incorporado a tal colegio profesional, solicitándole a dicha entidad bancaria, que se adopten medidas internas para que las funciones que realiza el recurrente en el puesto de Asesor de Junta Directiva, sean asignadas a un profesional en ciencias económicas incorporado a ese Colegio Profesional. Sobre el tema se citan los votos 3945-03, 3946-03, 10790-04. No consta que haya sido removido de su cargo sin debido proceso.  Finalmente, se recalca que actuación desplegada por la Fiscalía se encuentra dentro de las potestades otorgadas al colegio profesional en cuanto al control y fiscalización del ejercicio de la profesión. SL
14039-10. COLEGIO PROFESIONAL. RECOMIENDA DESPIDO DE FUNCIONARIO POR NO ESTAR COLEGIADO. Alega el recurrente que es funcionario del Instituto Costarricense de Electricidad, interpuso este amparo contra el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, porque recomendó separarlo de su cargo, asegurando que requería de una profesional incorporado a ese colegio —y él no lo estaba— y contra el Instituto Costarricense de Electricidad, porque, a raíz de una denuncia ante el Ministerio Público, interpuesta por el colegio, por supuesto ejercicio ilegal de la profesión, decidió suprimirle un ascenso que disfrutaba desde hace dos años. Sobre el tema se cita el voto 11293-10. Se declara sin lugar el recurso, señalando que si la administración pública acoge la recomendación del colegio profesional, debe observar un procedimiento previo; sin embargo, el caso planteado por el recurrente no entraña la lesión de derechos fundamentales. En realidad el Instituto Costarricense de Electricidad no separó al recurrente de un puesto en propiedad, sino que decidió no renovar, a su vencimiento, el plazo de un ascenso interino. Debido a que el eventual derecho a la prórroga de un ascenso interino no es un asunto tutelable ante esta Sala, las razones que, eventualmente, hayan inclinado al instituto a actuar como lo hizo no son relevantes para fallar este asunto. SL 
13957-10. NOMBRAMIENTO. SE ORDENA SACAR A CONCURSO PLAZAS EN LA UNIDAD DE LOCALIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL Alegan los recurrentes que todos son servidores judiciales que laboran en la Unidad de Localización del Primer Circuito Judicial de San José.  Reclaman que ostentan la condición de interinos en plazas vacantes, algunos desde hace tres años.  Acusan que pese a la existencia de lineamientos en el Poder Judicial para reducir el número de plazas vacantes, los nombramientos de la Unidad de Localización para la cual trabajan se encuentran "congelados" hasta tanto no se defina un proyecto de fusión de dicha unidad con la Oficina Centralizada de Notificaciones, el cual lleva varios años en estudio y fue discutido por el Consejo Superior por última vez en noviembre del dos mil nueve.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial,  ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que en el improrrogable plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se finalice el estudio por parte de ese Consejo del informe número 031-CE-2010 rendido por el Departamento de Planificación. Deberá, además, en el plazo de TRES MESES, contado a partir del vencimiento del plazo anterior, sacar a concurso las plazas de Oficiales de Localización de la Unidad de Localizaciones del Primer Circuito Judicial de San José. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS


	San José, 25 de agosto de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticinco de agosto del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez (2) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-14175

Expediente 08-14086-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Iglesia de Dios, Peña de Horeb Pentecostés Internacional Para La Honra y Gloria de Dios en contra de los Artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 23, 24, 27 y transitorio primero y segundo del Decreto Ejecutivo No. 33872-S. Publicado en La Gaceta No. 144 del 26-07-2007. Se declara SIN lugar la acción.-

2) Sentencia 2010-14184

Expediente 10-08049-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José María Villalta Florez Estrada en contra de los Artículos 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130 y 133 del Capítulo XVII de la Convención Colectiva de Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA). Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Mora, Cruz y Castillo salvan el voto y ordenan darle curso a la acción, únicamente en cuanto a lo dispuesto en el artículo 130 párrafo 4) impugnado. El Magistrado Jinesta coincide con el voto de mayoría pero da razones diferentes.-

3) Sentencia 2010-14185

Expediente 10-10163-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Tunatun Internacional de Costa Rica, Sociedad Anónima en contra de la Jurisprudencia determinada en sentencia 109-2008 del Tribunal Civil y de Trabajo de Alajuela 1162-F-SI-2009 de la Sala Primera Corte Suprema de Justicia, Sentencia de las 10:50 horas del 07 de agosto del 2009 del Juzgado Segundo Civil de Mayor Cuantía de San José, Voto 487 Tribunal Segundo Civil. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-14187

Expediente 10-03409-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alonso Núñez Quesada en contra de la Ley No.8683 del 19-11-2008. Impuesto Solidario para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda. Publicada en La Gaceta No. 239 del 10 de diciembre del 2008. Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Castillo rechaza la acción por otras razones.-

5) Sentencia 2010-14188

Expediente 10-08893-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la Ley Número 8837. Se evacua la consulta formulada en el sentido que en los procedimientos legislativos relativos a Ley número 8837 no se violentó ni el artículo 96 inciso a) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional ni el principio democrático. Se aclara que en virtud del criterio de especialidad, la causal de procedimiento de revisión por violación a los principios del debido proceso y defensa en el proceso penal se encuentra vigente con base en lo establecido en el párrafo segundo del artículo 102 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
6) Sentencia 2010-14189

Expediente 10-11015-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica, expediente legislativo número 17.530. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica", expediente legislativo número 17.530, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Notifíquese.-

7) Sentencia 2010-14190

Expediente 10-09748-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Alfredo Carrillo León en contra del Nombramiento de fiscal que solicitó intervención telefónica. No ha lugar a evacuar la consulta.-

8) Sentencia 2010-14191

Expediente 10-10422-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Juicio de Heredia en lo referente a la Aplicación del artículo 305 del Código Penal a los asuntos iniciados con anterioridad a la reforma que hizo el Código Procesal Contencioso Administrativo. No ha lugar a evacuar la consulta.-




